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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2021-7399   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

   El Pleno del Ayuntamiento de Entrambasaguas, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de 
junio de 2021, acordó aprobar inicialmente la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 Habiendo sido objeto dicha aprobación provisional de información pública durante treinta 
días, mediante publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 129, de fecha 6 de julio de 
2021, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin haberse presentado alegacio-
nes al respecto, conforme establece el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el citado acuerdo se entiende aprobado defi nitivamente. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 del mencionado texto legal, se procede 
a la publicación del texto modifi cado de la Ordenanza para general conocimiento. La presente 
Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
permaneciendo vigente hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 Contra el presente acuerdo, que es defi nitivo en vía administrativa, conforme al artículo 
19 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde al día siguiente al de su publicación. Sin perjuicio de lo in-
dicado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que tengan por conveniente. 

 Se procede a continuación a publicar el texto de la Ordenanza modifi cada: 
 "Art. 4.4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 

obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 4.5. A los efectos de este impuesto se entenderán iniciadas las construcciones, instalacio-

nes y obras, salvo prueba en contrario: 
 a) Cuando se haya concedido la preceptiva licencia, en la fecha en que sea retirada por el 

interesado o su representante o, en su caso, notifi cada. 
 b) Cuando, sin haberse concedido la preceptiva licencia, se efectúe por el sujeto pasivo 

cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las construcciones, ins-
talaciones u obras. 

 c) Igualmente, cuando, siendo aplicable el régimen de declaración responsable de obras y 
no habiéndose presentado esta, se efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material 
o jurídico tendente a la realización de las construcciones, instalaciones u obras. 

 GESTIÓN TRIBUTARIA 
 Art. 6. 
 1.- La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo conforme 

a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación. 

 2.- Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no habiéndose solicitado, concedido 
o denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se prac-
ticará una liquidación provisional a cuenta, determinándose la base imponible: 

 a) En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera 
sido visado por el Colegio Ofi cial correspondiente, cuando ello constituya un requisito preceptivo. 
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 b) En función de los índices o módulos que, en su caso, se establezcan al efecto. 
 c) En los demás casos, la base imponible será determinada conforme a la valoración rea-

lizada por el técnico municipal, de acuerdo con el coste de ejecución material estimado de la 
construcción, instalación u obra a realizar. 

 3.- En el caso de que se modifi que el proyecto y/o hubiere incremento del presupuesto, se 
efectuará la correspondiente liquidación complementaria, tomando como base imponible la 
diferencia entre el presupuesto inicial y el modifi cado, con sujeción a los requisitos y efectos 
indicados en los apartados anteriores. 

 4.- Una vez fi nalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real 
y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 
podrá modifi car, en su caso, la base imponible a que se refi eren los apartados anteriores, prac-
ticando la correspondiente liquidación defi nitiva, y exigiendo al sujeto pasivo o reintegrándole, 
en su caso, la cantidad que corresponda. 

 5.- El pago de este impuesto en ningún caso eximirá de la obligación de obtención de la 
licencia urbanística municipal en los supuestos en que ésta sea preceptiva". 

 Entrambasaguas, 19 de agosto de 2021. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2021/7399 
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